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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

       

       
      
 
 
 
 

RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2019-00065-00 

 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Lilia Esther Cantillo de 

Watson 
Maritza Endy Corpus 

Robinson 
27/07/2023 Principal 

ENTREGASE a la ejecutada, señora 
MARITZA ENDY CORPUS ROBINSON 
la entrega de los dineros consignados 
por cuenta de este proceso 

88001-4003-001-2019-00166-00 
 

Verbal de Pertenencia 
Luz Nelly Escalona 

Martínez 
Raul Enrique Velez Howard 27/07/2023 Principal 

DECRÉTESE de oficio, el desistimiento 
tácito de la demanda 

88001-4003-001-2020-00123-00 
Ejecutivo singular de 

Menor Cuantía 
Deisy Gomez 
Montenegro 

Blanca Luz de la Hoz Perez 27/07/2023 Principal 
NIÉGUESE la solicitud de entrega de 
dinero incoada por el extremo ejecutante, 
conforme lo señalado. 

88001-4003-001-2023-00103-00 

Ejecutivo de Mínima 
Cuantía para la 

Efectividad den la 
Garantía 

Fondo Nacional del 
Ahorro – FNA 

Eiman Mares Cantillo 27/07/2023 Principal 

 
DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. 

88001-4003-001-2023-00111-00 
Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 
Sociedad Juan A 

González S y CIA S. C. S 

Sociedad Colombiana de 
Arquitectos - San Andrés y 

Providencia 
27/07/2023 Principal 

 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud 

88001-4003-001-2023-00185-00 
Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía Edificio Villa del Mar P.H. Charles Gallardo Humphries 27/07/2023 Principal 
RECHACESE la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía 

88001-4003-001-2023-00187-00 
Verbal Sumario de 

Pertenencia Maria Pomare Steele 
Hurben Pomare Walter y 
personas Indeterminadas 

27/07/2023 Principal 
RECHACESE la demanda Verbal 
Sumaria de Pertenencia 

88001-4003-001-2023-00189-00 
Verbal Restitución de 
Inmueble Arrendado 

Mónica Blanco de la 
Asunción 

Ramón Aguilar Medina 27/07/2023 Principal 
ADMITIR la demanda de Restitución de 
Bien Inmueble Arrendado 

88001-4003-001-2023-00199-00 
Ejecutivo Singular Mínima 

Cuantía Bancolombia S.A. 
Jonnis Rafael Bermejo 

Gómez 
27/07/2023 Principal 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

88001-4003-001-2023-00200-00 
Ejecución de la garantía 

mobiliaria Bancolombia S.A. Janthai Britton Forbes 27/07/2023 Principal 
ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y 
ENTREGA 



      SECRETARIA: San Andrés, Isla, veintiocho (28) de julio de Dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
      Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 
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SECRETARIA  

 
  


